
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre la actualización de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la 
ejecutante, hasta el 31-agosto-2021. Sírvase Proveer. 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con Garantía Real de BANCO POPULAR S.A. NIT 
860.007.738-9 Contra ASTRID SANCHEZ LARA C.C. N° 50.919.026. RAD. 2017 - 
00083. 
  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a verificar el expediente, donde se 
advierte:  
 
Mediante proveído calendado 30-mayo-2018, se aprobó la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante, hasta la fecha 28-febrero-2018, así: 
 

           
 

                    

 
 

        
 

                    
 
            
Así tenemos, que la liquidación del crédito a fecha 28-febrero-2018, fue aprobada en las 
siguientes sumas: 
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 PAGARÉ 
3111301179-8 

PAGARÉ 
4544059962231008 

 
TOTALES 

Capital $157.700.000 $9.589.070 $167.289.070 

Intereses Corrientes $    1.314.167 $1.504.572 $    2.818.739 

Interés moratorio a fecha 28-02-18 $  86.309.534 $5.782.337 $92.091.871 

TOTALES $245.323.701 $16.875.979 $262.199.680 

 
 

 
Ahora bien, mediante escrito que precede, la apoderada de la parte ejecutante presenta 
actualización de la liquidación del crédito, la cual viene integrada hasta el 31-agosto-2021 y se 
desglosa de la siguiente manera: 

 
 

 PAGARÉ 
3111301179-8 

PAGARÉ 
4544059962231008 

 
TOTALES 

Capital $157.700.000 $9.589.070 $167.289.070 

Intereses Corrientes $    1.314.167 $1.504.572 $    2.818.739 

Interés moratorio a fecha 28-02-18 $  86.309.534 $5.782.337 $92.091.871 

Interés mora del 01-03-18 al 31-08-21 $155.968.238 $9.483.769 $165.452.007 

TOTALES $401.291.939 $26.359.748 $427.651.687 

 

 

Verificada la anterior, encuentra el Despacho que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, motivo por el cual se procede a su aprobación. 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial 
de la parte ejecutante a fecha 31-agosto-2021, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído, así:   
 

 PAGARÉ 
3111301179-8 

PAGARÉ 
4544059962231008 

 
TOTALES 

Capital $157.700.000 $  9.589.070 $167.289.070 

Intereses Corrientes $    1.314.167 $  1.504.572 $    2.818.739 

Interés moratorio a fecha 28-02-18 $  86.309.534 $  5.782.337 $  92.091.871 

Interés mora del 01-03-18 al 31-08-21 $155.968.238 $  9.483.769 $165.452.007 

TOTALES $401.291.939 $26.359.748 $427.651.687 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm.  
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